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PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN JUDICIAL 

 
“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
Asunto: Notificación de Respuesta 
Folio PNT: 330030522000241 
Folio interno: UT-A/0036/2022 

 
Ciudad de México, a 23 de febrero de 2022. 

 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“Deseo saber cuales son las plazas vacantes en las Ponencias de las 
señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Ana Margarita Ríos Farjat, asimismo 
las plazas disponibles de la Secretaría General de Acuerdos y de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.” 
 

Respuesta 
La Dirección General de Recursos Humanos se pronunció como sigue: 

 
“… Conforme al ámbito de competencia y a las atribuciones conferidas a esta 
Dirección General de Recursos Humanos en el artículo 22, del Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración, se hace del conocimiento de la persona 
solicitante que, con relación a las plazas vacantes en las Ponencias de las 
Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Ana Margarita Ríos Farjat, con corte al quince de 
febrero del año en curso, la primera cuenta con una vacante disponible de 
Profesional Operativo y la segunda con dos vacantes disponibles, una de 
Profesional Operativo y otra de Secretaria. 
 
Ahora bien, por cuanto hace a la Secretaría General de Acuerdos y de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, se informa que la 
primera no cuenta con vacantes disponibles y la segunda cuenta con siete 
vacantes disponibles de las cuales seis son de Profesional Operativo y una de 
Secretaria, también con corte al quince de febrero de la presente anualidad.” 
 

Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT. 
 
Fundamento 
Artículos 132, primer párrafo, 133, primer párrafo, parte inicial, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y sus correlativos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 15, segundo párrafo, del Acuerdo General 
de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de Acceso a la Información Pública, así 
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como el funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 
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